
      

"CONSTITUCION DE COMPAGIA ANONI 1 TT A AA 7 Y 

, MA PREDIAL CIRCUNVALACION PREDICIR 

Lo on SA S.A. - CUANTIA: Y. 3'600,000,00. nes, 

    

   
     

idad de bfuayaquil, 

  

E os blica del Ecuador, trein- 
O a 1 A 

Fm Lu ¡ . e 
Yes o Ó 

ze: 61 O ta - dias del mes de Octubre de 

A | 
O 7! ) mil novecientos ochenta, ante mí, 

. : 1 

Guayaquil : DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abo 
Dra. Norma r q2424>= OQ E— +. ————— A 

Plaza de | 
García 9| ¿ y Notaria de este Cantón, comparecen—: los señores —Al=. 

| 
10 | BERTO BUSTAMANTE ILLINGHORTH, de estado civil casado, de pro 

| 
111  fesión Ejecutivo; por los derechos que representa de la COM-.: 

a PAÑIA ANONIMA PRODUCTOS METALURGICOS S.A. PROMESA, conforme. 

  

   
   

4 

lo acredita con la copia de su nombramiento aceptado e inscri 

   

      

      

  

    

    

   

      
   

    
         

    
   

  

131 —_—_— _—_—_———_ A 

: 14 resenta ue será copiado finalmente en la mtríz: 

15 il casad de 

16 hos; ABOGADA CARMEN: 

17 CUCALON YCAZA, de estado civil soltera, de profesión Aboga=. 
| 

18 5 por sus propios derechos; LICENCIADA GLORIA LECARO | 

19 RATH, de estado civil soltera, de profesión Estudiante; 

20 y señor IDER VALVERDE FARFÁN, de estado civil soltero, de 
  eo a O A 

| 
| 

rofesión Estudiante ¡; éstos por_ sus propios derechos;. 
a 

. . . ol 
los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, con doml¡ 

——_—  —_ _- _ ---_—R 

cilio y residencia en esta ciudad; mayores de edad, con la¡ 
| 

A __—__—__ 

  

24 capacided civil y necesaria para celebrar toda clase de acio' 

A 

€ contrato y a quienes de conocerlos personalmente doy fé, ¡ 

bien 

  

  

instruidos en el objeto y resultados de escritura : de 

| 

CONSTITUCION DE COMPARIA ARONIMA, a la que proceden como ya| 

  

  

queda indicado, para su otorgamiento me presentaron la mtmu-!



| —=r-ta y más documentos —que-son-—del-tenor—siguiente—— 
     

   

   

     

>| SEÑOR NOTARIO : Sírvase extender en el Registro de Es 
      

y | crituras Públicas que se encuentra a su cargo, una en 
¿5É¿_Í_ a _ _——_— _— _—_—_ _________—_—_ 

4| Virtud de la cual conste un Contrato de Compañía Anó- 
  

nima que se celebra de conformidad con las cláusulas 

| o y declaraciones siguientes: PRIMERA: OTORGANTES: — Com 
AAA AA A O 5 5 5 5 5 5 

| 
7'_ parecen a la celebración de esta escritura de Consti- 

i 
  

y tución de la Compañía Anónima PREDIAL CIRCUNVALACION | 
- A 

o | PREDICIRSA S,A., y manifiestan su voluntad de fun | 
  

  

darla, los señores : Alberto Bustamante Illing 
10: l . - 

worth, de estado civil casado, de nacionali- 

  

  

Hi 

dad ecuatoriana, por los derechos que represen ] 
2     

  

      

141 S.A, PROMESA, constituída mediante Escritura Públi 
A e     

ca celebrada ante el Notario Doctor Eduardo Ca- 
¡E . - - A 

| : 
lle, el veinte y uno de Junio de mil novecien- 

16 —_— O. - A 

| 
17 tos sesenta y dos, inscrita en el Registro Mercan- 

el trece de Julio del mismo año ¿ 

19: Abogado Gustavo Ortega Trujillo, de estado  _civil__ca | 

    
  

  

til de Guayaquil, 
Ll   

A A A A 

      
' 

201 sado, de nacionalidad ecuatoriana ; Abogada Car 
| z - o A AN 

21 (men Cucalón Ycaza, de estado civil soltera, de | 

221 _nactonalidad _ ecuatoriana; Licenciada Gloria leca”__ | 
| Los : | 

2» ro Nath, Ce estado civil soltera, de  naciona- | 
dee rr A A A A A A A A A O atm 

41 lidad ecuatoriana; y señor Ider Valverde Farfán, 
Pu O A A A A A A A A e A A 

4 

25 | de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoria 

  

  A A A A A A A A e A 

    
   

  

06 Lona, todos domiciliados en ta ciudad de Guayaquil ,- 

  

»L SEGUNDA: La Compañfa Anónima , que se constituye 

| 28 | mediante esta escritura se organiza y regirá 
e s MA O A e 

ta de la Compañía Anónima Productos Metalúrgicos E 
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7% 

OS z 
1 su vida institucional de conformidad con los. 

              

  

  

    

  

  

21 Mandatos establecidos en la ley de Compañías, | 

3 Código de Comercio, Código Civil y en sus Es- | 

4 tatutos que constan a continuación ,- TERCERA ; | 

5 ESTATUTOS DE LA CONPASIA.- DEL_ HOMBRE NACIONALIDAD 

| 
6| DOMICILIO , OBJETO Y PLAZO DE LA COMPAÑIA.- ARTICU- | 

| LO PRIMERO : DEL NOMBRE :.,- La Compañía Anónima que l y _— A AA 
| | 
8 se organiza por estos estatutos se denomina : | 

| 
ol PREDIAL CIRCUNVALACIÓN PREDICERSA—S AL .- ARTICULO 

l y | 
'0 SEGUNDO .- NACIONALIDAD 4 DOMICILIO z La naciona 

o | 
11 lidad de la Compañía por mandato de la ley  y- 

| 
12 ad de sus  —fundadores será gcuatoriana y. 

] Y, 
tal su domicilio es la ciudad de Buayaquils sin per 

A 

    

     

     

   

   

    

   

14 juicio de adquirir domicilios en _ otros Tuga- 
      

res de la República o del Exterior por causas | 

legales 0 por abrir sucursales o agencias .- | 

ARTICULO TERCERO : OBJETO :,- La Compañía es de; 

  

17 
  

carácter civil y tiene como objeto dedicarse | 
18 

— fundamentalmente a __la administración y col e 

taje de bienes raíces, asf como a la consti-! 

  

  

AO A - NS > 

21 tución de propiedades horizontales y compraventa: 23 AA IEA OA — 

RZ —_ de bienes raíces , pudiendo para el cabal cum- | 
> vi | 

NIN plimiento de “sus fines realizar todos los demás | 

24 |. actos y contratos civiles y mercantiles permiz| 

t 

25 tidos por la ley, asf como intervenir _ en la 

26 constitución de otras compañías _<om0” promotora 0 

  

e q IT 0 AAA 7 7 A O) 

E A fundadora, ARTICULO CUARTO : «4-p1az de dura-| 

28 ción de la Sociedad Anónima será de 

  

A



> 

    

  

— 2%0s, —pero este plazo ——padrá  prorrogarse .edis 

Es verse la Sociedad y liquidación antes 

En niento del plazo, _por__ resolución expresa 

— 

Lo 

   

  

   

   

    

  

   

   

  

del cum- 

  

tomada _por la Junta General _de Accionistas,  d 

conformidad con lo dispuesto en estos estatuti 

6.9 por —lLas—demás ——causas-—degates ——cAPRITULO—SE- 
1 
i 

7 GUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL  : ARTICULO QUINTO + 
  

8 DEL CAPITAL : El capital de la Compañía 
A 

¡ 

9'_ la cantidad de Tres millones seiscientos mi 

ly Sucres representado por tres mil seiscientas ac- 
      

Mil Su    

     

mo, ciones ordinarias y  nominativas de Un 

io cres cada una. Cada acción liberada da dere 
        

parti-    13) cho a un voto en la Junta General, a 
  

l4, Cipar en las utilidades de la Compañía, 
  
  

    

Isi proporción a su valor y a los demás 
i 

    

chos que confiere la Ley a los accionistas 
ló6 io . - A A A 

mb ARTICULO SEXTO : DE LAS ACCIONES : Los t 

wi los de acciones se extenderán de acuerdo  =- | 
A A A A e 

    
    

  

        

  

91 con la Ley. en Libros talonarios  correlati ] 
- 

0 vamente numerados y firmados por el Presidente 
20 o — ÓN e A A A 

| a +, : 
iy Gerente de la Compañía, pudiendo comprender Mk o A | 

    

cada título una o más acciones, Podrá emitir 
A e cc EP pr or ra
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La
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se certificados provisionales por cualquier  nú- ta
 

La
r 

  

A
 

_sera de acciones; pero, haciendo const A 

altos "la numeración de-las-mismes. Entregado el | 
. ] 

título o el certificado al accionista, éste  sus- 26 

ribirá recibo en el correspondiente talonario , 1 recibo en et correspondiente talofar 
    y o

 
la 

| 
! 

1 

28 1 ARTICULO SEPTIMO : DEL AUMENTO DE CAPITAL % Los 
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1 accionistas tendrán derecho A A A A A A A e A —Á preferente _ en  pro- 

a o] 
a sus acciones, para suscribir las que!         

          

  

      

se emitan en .cadaáa caso de aumento del ca- | 
    

        pital social. Este derecho se ejercitará den- 

tro de los treinta días siguientes a la  pu- - 
blicación por la prensa del aviso del respec- 

  

    

  

  

  

        
  

» 6 | 

>| tivo acuerdo de la Junta General salvo To 

8 dispuesto en el Artículo ciento ochenta y  0cho | 
A A 

| de la ley de Compañfas.- ARTICULO OCTAVO .- DE : 
: ; 

¿ 

         

      

    

LA CESION    DE ACCIONES la propiedad de las 

: : o cal 
ecciones se transfiere mediante nota de ces1on, 

j 

' 
corres- 

          
que deberá hacerse constar en el título    12            

    

13 pondiente o en una hoja adherida al mismo, | l 

14 firmado por quien To transfiere , La transfe- 
| 

| 
| 

15 enci d dominio 0d a jone no ] efec! 
! 

16 tos contra la Compañía ni contra terceros , sino; 

desde la fecha de su inscripción en el Libro 

  

  

  

  

17 OS 

18 de Acciones y Accionistas. . Esta inscripción se 

efectuará válidamente con la sola firma del re- 19 A - A A — A A 

presentante lega1 de la Compañía, a la presen- 20 e! A Illa 2 1 = 
Í 

oz . oz : | 
3] tación y entrega de una comunicación firmada 
< - ——— AAA > —> —- o — e OS 

ol conjuntamente por cedente o Cesionario , 0 de | 

NO - o | IS : : , . 
FR comunicaciones separadas suscritas por cada uno 

Ñ ' 
24 | de ellos, que den a conocer la transferencia ,! 

== 7 
  

            

       

   

25 o del título - acción debidamente endosado. Di-i 

26 chas comunicaciones o el título según fuere 1 
Y 7 q_______ _e-zc Ey 

  

      el caso se archivarán en la Compañía . De  ha-: 

berse optado por la presentación y entrega del| 
 



¡ título endosado , éste será anulado y en su 
      

      

   

  

       

     

    
     

| lugar se emitirá un nuevo título a nombre 

del adquirente. En el caso de adjudicación de - A q*IA7 

| 

    

, acciones por partición judicial O venta 
+ q AAÁ A A A 

| sa se estará a lo previsto en el Artículo -- 
¿ 

 í 227 

doscientos tres de la Ley de Compañías. ARTICU- 
6! a AX 

    

71 LO NOVENO : DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO D 
    

   
ACCIONES.-Si un título acción a un certificado pro- 

mn que efectuará por tres dias consecutivos en 
O | 

| uno de los periódicos de mayor circulación yo - 
2 - 

   

  

  

  

.o- 

ción que se hará a costa del accionista. Una - 

+
 

  

is en el domicilio erincipal de la misma, publica- 

] 
| 

  

  

  

  

    

  

  

Is vez transcurridos treinta días contados a par- 

6 tir de la fecha de la última publicación, se 
yA z a PP. 

7 procederá a la anulación del título, debiendo con- | 
fo, - A A A A A A 

ferirse uno nuevo al accionista. La anulación | 
181 a 

extinguirá todos Tos derechos inherentes al | 
1 a A A 

Lo título o certificado anulado . ARTICULO DECIMO: | 
Am Y A Le rn Leo A A A A A A A A A A A A NS 

DEL FONDO CDE RESERVA LEGAL : 
YO AAQÁU 

líquidas que resulten de cada ejercicio se  toma- 
2 7 E A e o 

| rá un porcentaje no Mencer de un diez por cien- 
A A A A A 

0 to, destinado a formar el fondo de reserva le- 

De las utilidades 
A >

 

     

  

    

  

| gal, hasta que éste alcance por lo menos el | 
as; A A 

cincuenta por ciento del capital social .- CAPI- 

  

26 A   

27 FULO TERCERO : DE LA JUNTA GENERAL DF ACCION pa   

TAS: ARTICULO DECIMO PRIMERO : DE LA JUNTA GENE- 281



1 RAL DE ACCIONISTAS: Es el órgano supremo de la T 
        

          

  

    
Compañía y está formeda por Tos accionistas 1el 

  

  

galmente convocados y_ reunidos . La Junta General] 

está presidida por el Presidente . A falta de 

| cualquiera de ellos será ALI, sustituído por la per+ 23% . 5 A A —— 

Gra? 4 sona elegida en cada caso por los presentes en! 
Dot 7) 6 | 0 A , q€__— —_ A 

      

  

    

oz . . hno]! NOTARIA | la reunión .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO : Atribu- | 

130 | | 
Guayaquil i ciones de la JUNTA GENERAL .- Todas las estable- 
Dra. Norma 8  _ _ _ o 
Plaza de : : . García 9 cidas en la Ley y en especial la de autorizar 

A A A A A A A A A A A A A A 
i 

so! el gravámen o enajenación de los bienes  raí- 

       

   

ces de la Compañía.- ARTICULO DECIMO TERCERO : ! 
    

        

  

  

  

    

  

11 — 

9 12 Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias yoo 

13 Extraordinarias. ARTICULO DECIMO CUARTO : JUNTAS 

14 GENERALES ORDINARIAS .- Las Juntas Generales Ordi- 

15 naries se reunirán en el domicilio principal | 

16 de la Compañía una vez al año, dentro de Jos | 

17 tres meses posteriores a la finalización del ejen- 
+ 

  

0 cicio económico de la Compañía, fundamentalmente 
O 18 NS: 

, 

para conocer las cuentas, el balance , los infor= 
o 19 A A 

l 

  

  

  

  

    

    

    

  

20 mes, que presenten Tos administradores y comisa- 
A A -_A em A A 

21 rio de la Compañía , fijar la retribución del i A A 

ot y Comisario y administradores, resolver acerca de. 
07. OS — O 

23 la distribución de Jos beneficios sociales y | 
A A A A A A ———1 

24 N cualquier asunto puntualizado de acuerdo a la  ¡ 
OO AA 

— . 95 convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO .- JUNTAS; 

OS, 
26 GENERALES EXTRAORDINARIAS: = Las Juntas Generales Ex< 

o . 7 . | 

traordinarias”- sé reunirán en el domicilio prin-; 
27 A AS A 

3 “cipal de la Compañía cuando sea necesario y | 

  

4 LA



po fueren convocados legalmente , para tratar lo: i ueren__ cor 

A asuntos puntualizados en la convocatoria. AR- 
A A A A A A 

  

TICULO DECIMO SEXTO : CONVOCATORIAS : La Junta 
PR a A A A A A e A A O 

| 
a] General es Ordinaria y Extraordinaria PET A A A AA A  _ QA A AAA 

| convocada por la prensa, de conformidad con el 

ta
s 

     
            

   

  

    

  

   

   

   

   
   

h
e
 

  

  

  

A A 

6 o _Ariíiculo doscientos setenta y ocho de la 

y de Compañtas. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO : € 

y, Para que la Junta General Ordinaria 

y ordinaria se constituya en primera  convocato- 

ora habrá de concurrir a ella por lo menos 
      

la mitad del capital pagado. En segunda convo- 1         

catoria se reunirá con el número de accionis- 
A 

| 
o - 

tas presentes, circunstancia que se expresara en 
A A A 

la convocatoria que se haga. Sin embargo , para - 

1 

  

    
  

que la Junta General Ordinaria o Extraardina- IS —.   

ria en segunda convocatoria pueda acordar vYá- 16 —— 

lidamente - el aumento 0 disminución del capi- 

  

is tal, la transformación, la fusión, la disolu= 

ción antícipada de Ja Compañfa , la reactiva- 
e. 

ción de la Compañía en proceso de Tiquidación, 
20 ' A e A DO o 

la convalidación y en general, cualquier modifica- | 

    

  

      

  
  

      

A A A 

2 ción de los Estatutos , habrá de concurrir! a ella | 
A A — TA 

1 
" 

270 por lo menos la tercera parte del capital paga- | 

CT A 
34 | do. Si luego de esta segunda convocatoria no - ¡ 

í hubiere el quorum requerido se procederá a - 
A A a A 

. : efectuar una tercera convocatoria, la que nu  po- 
26 A A 

27 drá demorar más de sesenta días contados a 

| pertir de la fecha fijada para la primera reu- 
28
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27 

28 

  

    

  

ta General 

  

   

       

asi 

      

        

convocada 

  

  

  

             

  

  

       

      

           

      

    

modificar el objeto. de ésta 1 

  

  

  

  

  

  

    

anteriores , a Junta 

  

    

se 

  

  

entenderá 

  

  

  

  

, wvocada se constituirá con 

el número de accionistas presentes. ARTICULO | 
3 a II 
4 DECIMO OCTAVO .- DE LAS DECISIONES Salvo las 

excepciones previstas en la Ley las decisiones 5 — 

de las Juntas Generales serán tomadas por mayo- | 
6 A 

de votos del capital pagado concurrente ] Y ? A 

| a la reunión. Los votos en blanco y las abs 
Bi 

bo tenciones se sumarán a la mayoría numerica. | 
9 A +] 

10 | ARTICULO DECIMO NOVENO .- DELAS ACTAS .- El | 

11 acta de las deliberaciones y acuerdos de las 
| 

Juntas Generales llevará las firmas del PRESI-- 
12 ] 

| 13 DENTE del Secretario de Ja Junta. De cada - 
| 

14 Junta se formará un expediente con la  copía 

del acta y demás documentos que justifiquen | 
-15 

| 
que las convocatorias se hicieron en la forma 

16 

17 prevista en la Ley o en los Estatutos. Se  in-| 

| | 18 corporarán tambien a dicho expediente los de- 

| 
más documentos que hayan sido conocidos por | 

. A A - - _— A 

| la Junta. Las Actas se llevarán a máquina en ' 
20 _ - - - _ . A 

hojas debidamente foliadas .- Las actas podrán 21 e A A A A 

aprobadas por la Junta General en la mis- 

ma sesión Las actas serán extendidas y firma 
2 A 

de los quince días ; 24 +5 

25 reunión la Junta, ARTICULO! 

| VIGESIMO .- DE LAS. JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONIS- 
26 LL. o - 0 

TAS.- No obstante lo dispuesto en los Artículos. 
7 A 

convocada y ; 

z



quedará válidamente constituída_ en cualquier lu 
| 

ZA gar, dentro del territorio nacional, para tra- 
lA A 

¿ 

    

      

tar cualquier asunto, siempre que esté pre- 
  

z sente todo el capital pagado y los asisten- 
A A A A A A A A A A A 

tes admitan por unanimidad la celebración de'- 
7 

  

  

    

  

o la Junta.- CAPITULO CUARTO .- DEL O PRESIDENTE, 

GERENTES Y COMISARIOS : ARTICULO VIGESIMO PRIME- 

( » . S RO .- DEL PRESIDENTE .- El Presidente será ele- 

o gido por la Junta General de Accionistas, por 
  

el plazo de cinco años y sus facultades son 

presidir la_ Junta General, superyigilar La ma 

cha de los negocios de la Compañía y la ac- 12 

  

  

    

¿ 
! 

15 tuación del Gerente oO Gerentes y suscribir con- 
    

juntamente con el Gerente La Tos. títulos de las 

acciones y las actas de las Junta Generales, 

  

y sustituir a cualquiera de Tos Gerentes en ca- 
  

    

% so de ausencia o ¡incapacidad temporal O defi- | 

| tiva de éstos hasta que la VJunta General de- | 

signe el nuevo Gerente . ARTICULO VIGESIMO SE- 

  

o - o AT ES AA A A A A A A 

0 GUNDO : DEL ¿e GERENTE, É SERENTES/ .- El Gerente o 
—- y Kn “- SN o A AÉA q a 7 e 

A los Gerentes serán designados por la Junta 
pu pu A A e - Lo A A A A e A RÁ Ék   

p — 

General de Accionistas en el número que estime | >: o a ! 

  

conveniente y por el plazo de cinco años! y ac- 
IA 

4.  tuarán conjunta o  separadamente.- ARTICULO VIGE- 
te O A A A O A A A A 

A SIMO TERCERO : REPRESENTACIÓN LEGAL .- El Gerente 

  

    

   

  

  
  

    
Si 

, o Tos Gerentes conjunta o separadamente ejerce- > » 
MS 

    
  

A A



q y más amplia administración de la Compañía en 

forma que mejor estimen conveniente a los | 
A A A A A e ÓN | 

A | 
intereses de ella. ARTICULO VIGESIMO CUARTO : | 

AA 

DEL COMISARIO O COMISARIOS : Anualmente la Jun- 

  

   

    
         

    

la 

   

      

  

  

            

    

| 

ta General de Accionistas designará uno 0 más 

| 
1 

| 

5 
A, comisari ue realicen la funcione ue                         

por Ley corresponden a los comisarios. CAPITU- NOTARIA 7 
13.0 AAA 

Guayaquil LO QUINTO .- DE LA DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION DE: 

Dra. Norma 8 A 

Plaza de 

García - 9        

       

       
               

   

         
      
    

i 
LA COMPARIA .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- DE LA; 

  

  

  

DISOLUCION DE LA GCOMPAÑIA.- Son causas de diso- e . —» 
8 11 

lución de la Compañía las establecidas en los 

Artículos trescientos noventa y cuatro y tres- 
   

    

  

  

                   
   

    

12 

1 cientos noventa y cinco de de ley de compar 
14 Mas. ARTICULO VIGESIMO SEXTO : DE LA LIQUIDA- | 

AS DE LA COMPAÑIA .- En caso de liquidación ¡ 

56 actuarán como liquidadores el 

27 Gerente los Gerentes que estuvieren represen- 

    o .,. 

9 19 

tado a la Compañía en el momento de ponerse        
      

    

    
     
   
    

     
     

    
   

  

    

en estado de liquidación ; pero la Junta Gene- 
  

  

  

  

— A p e 

20 ral de Accionistas podrá nombrar como liqui- y 

dador a cualquier persona que no sean los Ge-: 
21 — — +: 

_rentes.- CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL ' 

¡€ A 
» SOCIAL.- Los otorgantes señores : Productos Metalúr- 

3 A PP lt   

gicos PROMESA S.A. , representada por su Gerente: 

señor Alberto Bustamante I1lingworth, Abogado i 
    

Gustavo Ortega Trujillo , Abogada Carmen Cucalón 
AAA   

  

« | 
y 

Ycaza, Licenciada Gloria Lecaro Nath y señor Lder 

Valverde Farfán declaran bajo su responsabi1i-: 

 



dad que el capital social de Tres millones - 

    
     

   
       

          

  
  

>] seiscientos mil sucres con el que queda acor- 

dada la fundación de la Compañfa Anónima Pre- 
A _—_ _ 

y dial Circunvalación, ha sido integramente Ssus-- 

o. crito y pagado en las siauientes cuantlas y 

  

  

     
  

    

  

    

$ 

E formas: La Compañía Anónima Productos Metalúr- 
5 : A 

> gicos S.A. PROMESA ha suscrito tres mil  qui- 

y nientos noventa y seis acciones ] de Un mil su- 

cres cada una, 0 sea la cantidad “de Tres mi- 
q. - A _ 

llones quinientos noventa y sels mil  sucres y 
10 —   A 

| 
ha . pagado el cien por ciento del valor de 
A   

| ellas mediante el aporte o transferencia de - | 
—_______ ___— _-»-____ _____—— 

dominio que hace a la Compañía. de un bien in- 

  

   

    

  

    

    

  

| 
la. mueble de su propiedad compuesto de edificio 

| . 
15. y solar signado con el número trece de la - A A A HAELE_ 

16 manzana número uno , ubicado en la Avenida Cir- 

> cunvalación Sur de la Ciudadela  Urdesa, en la 
arme A   

18 Parroquia Urbana Tarqui de esta ciudad de  Gua- 
        

yaquil, ¡inmueble que se encuentra determinado en 
19; co? o o Ps 

' 

— 

el. Catastro Municipal con el Código número -- | 

  

  

   

O . A A 
o - o i 

" treinta y cinco - uno - trece . El aportante de- | 

clara que siendo su ¡intención aportar a esta | 
>»; A - a A o. mM a . A 

23: Compañía la propiedad del inmueble arriba des- AA ES AA 
[ - . =- 

da crito », transfiere a la Compañtfta todos los de- 
24 x—_——o_ o_O nO O AAA AAA 

261 rechos que sobre este tiene, sin reserva de , 

ninguna especie, declarando además que sobre - 
    

To que aporta no pesa condición modo, cláusu- 
27 q       

la resolutoria, arrendamiento en el Registro de | 
AN: 
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I la propiedad, petrimonio familiar, ni ninguna otra ÓN   

       

  

   

    

de gravámenes, declaración bajo cuya fé se acepta este 
o A A A A A A A A A A 

  

_ aporte. El Abogado Gustavo Ortega Trujillo, Abogada Carmen 
        

Cucalón Ycaza, Licenciada Gloria Lecaro Nath y señor 

Ider Valverde Farfán, han suscrito cada uno de ellos una 

DR 
    

  

  

      

  

6 acción de Un mil sucres y han pagado el cien por ciento! 

7 de sus aportaciones en dinero efectivo, conforme consta 

8 del depósito que por valor de cuatro mil sucres han he- | 

9 cho en la Cuenta Integración de Capital Abierta para el | 

10 efecto en el Banco Continental de Guayaquil, cuyo certi-/ 
. + 

11 ficado se agregará a esta escritura para que forme parte 

mM | integrante de ella. El_valor por el cual se transfiere 

13 —___ ala Compañía el inmueble antes descrito es 

14 MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES, cantidad 

1 en la que ha sido avaluado por todos los fundadores de 

16 la Compañía. Los linderos dimensiones y superficie del in- 

-17 mueble que se aporta a esta Compañía son los siguientes: 

18 Por el Norte , solares número doce, doce A y trece Á, 

19 con cincuenta y ocho metros ; POR el Sur, solar número 

20 catorce con sesenta metros ; Por el Este, Avenida Cir- 

21 cunvalación con veintiocho metros y por el Oeste, el Es- 

20, “tero Salado con veintiocho metros, lo cual da una super- 

NEO ficie total de mil seiscientos cincuenta y dos metros 

24. N cuadrados. La aportante Productos Metalúrgicos S.A. PRO- 

: 35 MESA, adquirió el dominio del inmueble arriba descrito | 
   

    

  

26 de la siguiente manera : el sclar por compra a la señoj- 

27 ra Maruja Aray viuda de Plaza Dañín y Hermanos Plaza Aray, 

28 como sucesores del Doctor Carlos ¿. Plaza Dañín , y los 

 



a pta 

cónyuges señor Julio Soriano López y señora Ninfa Casano- 
  

va de Soriano; según consta de la Escritura Pública auto- tl
 

  

    

  

    

      

  

rizada por el Notario Doctor Gustavo Falconí L.el nueve 
A A 

de Diciembre de mil novecientos sesenta y seis e inscri- 
4 A 

s ta en el Registro de la Propiedad el treinta y uno de - 

Enero de mil novecientos sesenta y siete y la casa esti- 
6 A 

lo villa por haberla construído. Se deja constancia que 
DO AAA A A - A 

yl la demarcación de la zona de playa fué efectuada por la 
, AA q _ A ----  _- qq . 

o | Dirección de la Marina Mercante del Litoral el día once 

10 de Noviembre de mil novecientos sesenta y seis conforme 
  

  

tud de la cual Productos Metalúrgicos S.A. PROMESA adqui- 
“e A e A   

. 

13 rió el dominio de los solares en referencia. Agregue us- 
  

1 14 ted señor Notario las demás cláusulas de estilo que con- 
  

| 

is, Sulten la validez y eficacia de este instrumento, agreque 
    

como documentos habilitantes el certificado de no adeudar 
tel A A q A 

al fisco de cada uno de los accionistas Fundadores de la IP - - A A 

Compañía; el Certificado del depósito Bancario extendido 

  

18 
  € KAMA A AÁ 

+ por el Banco Continental 3 An y deje constancia que las 
    

20 | partes contratantes autorizan al Atogado Gustavo Ortega 

  

a Trio, para que realice todas las diligencias necesa- 

rias para cbtener por parte de la Superintendencia de Com- | 

  

E pañtas la aprobación de la Compañía y ¿demás Para que ob- 

tenga n la inscripción de esta escritura en el Registro Mer- 

cantil y en general realice todas las diligencias necesa- 

  

ti
 

de
 a
 

| 

i 
1 

    A 
T
e
 

¡ | | | | ! 1 | | j 

m
a
 rias para su total 

  

| egalización (firmado) ABOGADO GUSTAVO 
VO A e e 

| 
mi ORTEGA TRUJILLO. - Matrícula número :mil trescientos noven= 

ta. -( HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- NOMBRAN TE WTO. - P.R.O.ME,S.A.- 

  

28 A A A A A A A A A A A A A A A A O A A mo - a o.   
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Agosto trece de mil novecientos Setenta y nueve.- Señor 
      

Don Alberto Bustamante l1llingworth. Ciudad.- Muy señor Ml 
    

  

mí0: Me es sumamente grato comunicar a usted que la Jun ee 

| General Extraordinaria de Accionistas de Productos Me- | 
AAA A A A A A A A A 

talúrgicos S.A. ( PROMESA), en sesión celebrada en la mal 
| 

Í 
' 
1 

  

ñana de hoy, tuvo el acierto de designar a usted Gerente! 
A 

| General de ella, por un periodo de cinco años, con las 

8 

o! 
10 

11 

12 

131: 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Ns 
23 RA 

24 

25 

7 

| atribuciones y deberes que señala la Ley y los Estatutos 

     

   

    

el diario El Telégrafo de esta ciudad, en la edición del 

| 

| 

  

Sociales. El cargo de Gerente General de la Compañía_ha 
  

sido creado en los nuevos estatutos de ella, que constan; 
  

de la escritura pública celebrada ante el Notario de Gua- 

yaquil,    Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el veintinueve  ¡ __A A 

de Marzo de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en 

Guayaquil el treinta el Registro Mercantil de y uno dei 

Julio de mil novecientos setenta y nueve, y publicada en 
o | 

día ocho de este mes.   De acuerdo con el literal a) del 

- 

ar ¿lo vein jete y el artículo treinta y uno. de di- 

chos estatutos, usted ejercerá la representación 

  

legal, 

judicial y extrajudicial de la Sociedad 
| 

judi 1 Soci . Además, del tí- 

tulo que contiene los nuevos estatutos de la compañía, 

y-que ha sido señalado antes, cumplo en anotar que esta 

Compañía fué constituida por escritura pública celebrada! 

ante el Notario de Guayaquil, 111 Doctor Eduardo Emiliano ¡ 

  

      

   

Calle, el veintiuno de Junio de mil novecientos sesenta 

y dos, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

trece de Julio del mismo año, y que por escritura pública 

celebrada ante el Notario de Guayaquil, Doctor Thelmo



í Torres Crespo, el veintidos de Abril de mil novecientos 

v
n
 sesenta y cinco , inscrita en el Registro Mercantil de 

: Guayaquil el veintiocho de los mismos mes y año, se au- 
3 A A A A 

4| Mmentó su capital y se reformaron sus estatutos sociales. 

    

Aprovecho la oportunidad para expresar a usted mi felici- po
 

Ln
 .     

tación por la acertada designación de que ha sido obj ta 
  

o
 

—
p
 

tentamente, (firmado) Doctor Juan Alfredo Illingworth, 
        

so Presidente .- Acepto el cargo de Gerente General de Pro- 
  

9 cuctos Metalúrgicos S.A. ( PROMESA).Guayaquil Agosto tre- 
fa — -.. A A A A A A   

    

pp: ce de mil novecientos setenta y nueve. (firmado) Alber- 
1 - 

0 to Bustamante Illingworth.- CERTIFICO: Que con fecha de 
 qí a __ __—»>---__  _ 

i 
hoy, queda inscrito este Nombramiento de fojas veintitres 

  

  

    
2 O 

| . . . . : | mil cuatrocientos setenta y cuatro a veintitres mil cua- 
13! A ¡— 

% trocientos setenta y cinco, número cinco mil cuatrocien- 
  

0 tos cinco del Registro Mercantil y anotado bajo el número yA a 
    

161 ÚTez y seis mil trescientos cchenta y siete del Repertorio. A UI.   

Guayaquil dos de septiembre de mil novecientos ochenta.- 
17 

      

181 El Registrado _Mercantil.-( firmado) Abogado Héctor Mig quel a A A e a al   

Alcivar Andrade. Registrad or Mercanti] del Cantón Guayaguil. 

  

  

  

  

   

  

    

  

19 EN EN DS a A 

oo , ont 2) Hay un sello.- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

a ACCIONISTAS DE LÁ COMPARTA ANONIMA PRODUCTOS METALURGICOS S. A. PRO- | 
e A A =>. To a A NS o _ __Q__ee A 

| 3 mm | A MESA.- En la ciudad de Guayaquil, s siendo las diez de la mañana del A] 
=> | TA CT TT A AAA OT A 1 

131 día cinco de Enero de mil novecientos ochenta se relinen los'siguien- | 

a tes accionistas de la Compañía Anónima Productos Metal úrgicos S.A, o A A AMI | 

251 PROMESA en la Oficina ubicada en la calle Chile cuatrocientos uno 2 AE: EAYIIR Ina dolceada €n 1d Caije" tie cuat: - — 
| oa or ua 6 y Lolón; - Señor Alberto Bustamante l1linaworth, proptetari de seis v 

A A A A A A A A A A A A A A A 

53 mil veinticuatro acciones de cinco mid sucres cada unas Doctor Juan 2 A — A a ] 

sy + £lfredo Il linevcrth Baquerizo, propietario de veinticuatro acciones m0? 
Pc a A A A A A A A A A A A         
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] de cinco mi] sucres cada una; La Compañía Anónima Predial Mariuxi 

S.A,          
     

   

    

   
   

  

  
A paid Anónima Predial Martin. 

»propietoría de mil trescientas doce acciones de cinco mi] su- 
  

cres cada una; La Compañía Anónima Civil y Agrícola San AA 

propletaria de mil trescientas veinte acciones de cinco mil sucres 
  

cada una ; y, la Compañía Anónima Civil Agrícola Isabel María 

  

__ Pietaria de mil trescientas veinte e acciones de cinco mil sucres cada, 

una, las tres últimas representadas por el señor Alberto Bustamante | 
q__ÁEEE MAA —.- — —_-- __—_ um 

8 | 11 lingworth en su calidad de Gerente y representante legal de ellas: 
OKA 

| 
con lo cual se encuentran presentes todos los accionistas de la | 

(€ A, 
| 

! 

ña que es de cincuenta millones de sucres. El Gerente manifiesta que 

Universal Extraordinaria de Accionistas se cele-| 

13 bra de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos h 
ra 

14 ta de la Ley de Compañías, por lo que los Accionistas deben acor- 

  

  

10 Compañía y está representado todo el capital social de la Compa-| 
  

11 

    esta Junta General 12   

  

   

    

  

  

  

15 dar constituirse en Junta General como también sobre los asuntos 

16 a tratarse. En virtud de esto los sccios deliberan y por unani- 

247 midad resuelven constituirse en Junta General de Accionistas y tra- 

18 tar sobre la autorización que requiere el Gerente General de la Com- 

19 pañía, para que intervenga a nombre de la Compañía, como accionista 

20 fundador en la constitución de la Compañía Predial Circunvalación == 

> A. PREDICIRSA, suscribiendo tres mil quinientas noventa y seis acciox 
  

| 
nes de unmil sucres cada una, acciones que se las pagará con el apor- 
  

  

Ne / 1 

QS VA te o transferencia de dominio de un inmueble ubicado en la calle Cir-| 
23 PO 

| 24 cunvalación Sur de la Ciudadela Urdesa, Parroquia Urbana Tarqui de | 

esta ciudad, de propiedad de la Compañía Productos Metalúrgicos S.A. 
25 

26 PROMESA. Al efecto actuando como Presidente su titular señor Doctor 

Juan Alfredo 11lingworth Baquerizo y como Secretario el Gerente Gene-: 
27 | 

  

8 ral señor Alberto Bustamante 11lingworth, el Presidente ordenó que po



| secretaría se elabore con vista del libro de acciones y accionistas 
  

   
     
   

   

   

    

  

   
   
   

  

   

   

    

  

    
   

   

“ 
i iJ

 a lísta de acciones y accionistas presentes y representadas, hecho 
  

lo cual y constatado que se encontraban presentes todos los eccio- - 
y   

nistas y representada la totalidad del capital Social, el Presiden- 

  

te erdenó que tal lista se agregue al expedientillo de esta Junta 
  

  

  

  
  

  

  

  

> ondo 

6 | habiendo de inmediato declarado instalada la Junta. La Junta luego de 

Sy  deli berar al respecto resolvió autorizar al Gerente General de la 
¡ A 

y Compañfa para que con las más amplias facultades proceda a interve- 

lí nir a nombre de la Compañía, como accionista fundador en la constitu- 
9i_ 

| 
| .. mo + . > e. . O ción de la Compañía Predial Circunvalación S.A. PREDICIRSA, suscri- 
  

biendo tres mil quinientas noventa y seis acciones de un mil sucres 
  

¡9 | “ada una, o sea la cantidad de tres millones quinientos noventa y 
-———.   

- 431 Seis mil sucres, acciones que serán pagadas con el aporte o trans- 
  

| ferencia de dominio del inmueble ubicado en la calle Circunvalación 14 
  

Is Sur de la Ciudadela Urdesa, Parroquia Urbana Tarqui de esta ciudad de 

¡ Guayaquil, de propiedad de la Compañía Productos Metalúrgicos S.A. 
  

  

  

  

  
    

  

    

1 1 

16 % - _ 

| PROMESA. No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un momento 
VTA Z o —— 

| 
¡ de receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual | 

181 - - — ES 

19, Se reinstaló la sesión., habiéndose dedo lectura del acta en alta voz h 
Foo Lo A 

20 ¡“e principio a fin a los presentes, los mismos que la aprobaron por | 
| = 

, | 
2911 Unanimidad quienes para constancia de lo cual la firman (firmado) ¡ 2 1 UAB a! o 

22 Doctor Juan Alfredo Illingworth th (Fira nado) Alberto Bustamante 111ing- | 
és ¡A o > A A e —— 

| 
53 worth. CERTIFICO: Que la presente es el copia de su original que | 

MS o | 
24 | consta en el libro de Actas de la Compañía al cual me remito en caso | 
A => >> | 

ol necesario.-Guayaguil Uctubre veinte de ini] novecientos ochenta | 
25 A A 

¡ 
j . : A Tr. "” 1 | ( firmado) Hay una Firma ilegible del señor Alberto 3us- | 

97 tamante _Hilingworth. -Gerente-Secretarto.-Queda agregado Lo __ Tamanse 1 inguorth,-Gerente-Secrotarto.-Qu rare — 
| 

5 LL 2. mi Registro forn rando parte de la presente el CERIFICADO BAUCTARIO 
       



  

Guayaquil, Octubre 29 de 1.980 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numeranios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

PREDIAL CIRCUNVALACION PREDICIRSA S.A. 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Ab. Custavo Ortega Trujillo $ 1.000,00 

Ab. Carmen Cucalón Icaza 1.000,00... 

Leda. Gloria Lecaro Nath - 1.000,00 

Sr. lder Valverde Farfán 1.000,00 _ 

a ÓN o o S/ 4.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/ 4.000,00 

. CUATRO MIL SUCRES D0/100 ————"—=—=="=—="==n======o > 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admí- 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entre- 
fa a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspon- 

* diente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. 

  
F-59 

V. M. Rendón y Córdova (Esq.) Telf. Conm. 303300 Casilla 9348 Cable “BANCONTINENTAL” Telex 3428 CONTIB-ED Guayaquil-Ecuador 

N
e
s
s
 
g
o
R
 
r
i



  

d 

3 

A . 

. ro PRO 

2 o. | bu y rio 4 J Y ga 
Qt 

V h - X= T 

nn. Sr or 
A A Is E A + "o. 

MPYISTIERIO DE dixo CAS | YE a E E $ 7 
rn Va Ta NN Ey E Loa : 

"ox CHRIDICADO DEONO >PRUDIOR AL FISCO 
17 as ' 

me e 

Fefatura de RecacdaciOnes de o... ooo oooo.. | Y 

A - ar A A a o al 

    

y 

e 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITAN    
   

   
   
    

   

     

TIMERES 

      

    
    

     

   
    

    
    

    

    

/ 

exonucros Áeraucacos Aa. De 
  

  

7 PRL Cédulas. Iisnudad 3ribularia Lira Miitar 
Ly , e 

AS + ra 

RUC: 0930008167001 3138 
    

  

Demo. Ciudad Calle y N? 

GUAYAQUIL CHILE 400 

PR 9 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA + 
A 5 

Firma del solicitanie Fecha de presertación 

  

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..0.ocoonomoo.o. 

CERTIFICA: Qua, revisados los archivos de títulos de crédito pendicates de 

cóbro en esta Jefciura, el solicitante 29 consta como deudor al Fisco, es esta 

Provincia, 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE CT, 

  

MOE 2 
tina RAUL A NIETO BRAVO A MEA aras - WHUCAZGADO 

SELLO DE LA 

OFICINA 

- . . . 5 

NOTA —>Mo es válido el certificado sí biene borrones Oo enmendaduras. 
. y 

J 

» UA 

Lo 
de



  

    

  .=— z 7 2 , 

  

    
     
     

  

   

TT RAMIS TERIO DEFINANZAS. A 
AS 
Von 
Me 
PR 

o Hi 

: DATOS DE IDENTIFILACION DEL SOLICITANTE 

Areidos Pacino Mazerao Nonbres 

VALVERDE TAREA IDER JORGE 

Cétulaz Iconudad TyUuiacia Libera Mibiar Nacionalidad    

  

    
   

   

    

   

  

   

    

  

       

    
    

    
   

  

AN -« q, 
312328 “.    
   

  

   
   

0906436480 ECUATORIAN     
    

  

Domucdip: Ciudad Cali y N? 

. *, $ A 

' GUAYAQUIL DIAGONAÍA 30 "le, 
ED 

Mowwo de la solucitud OS ” “Y 

CONSTITUCION DE COMPASIA 

  

A A 

Fecha de presectación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE -c..oooomommmo... 

CERTIFICA: Ozuz, revisados los archivos de tiulos de crédito penditnies de 

cobro en esto Jeóziasa, el soucuzate Do cons:a como deuda: al Fisco, ea esta 
AA 

Provincia, 

ESTE TÍCADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS > 

das 

SELLO DE LA 

OFICINA 
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DATOS DE IDINTIFICACION DEL SOLICITANTE - 

      

     
    
   

   

        

     
   
   

   AL _L _ 
fateroo Malzraa a 

CUCALON YCAZA 

   

  

   
   

   
    
    

   
   
    

Ayeudos: 

      

  

  

Códulas: IHesudad Trbularia Libra Misa? 

0904891587 331690 

Dosucilo: Cudad Calle y N9 

    

GUAYAQUIL CARCHT * 13530 

Mouvo de la siuicitud 

    

CONSTITUCION DE comrartar [ 
A A A 

  

banco Lorna Ma ccoo és OCTUBRE, ¡930 
solcitamie Fezta de preseatación 

    

   

  

Revisado ¿po: 
A [ X 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ccooncoomomm...o »      

  

CERTIFICA: Quz, revisados Jos archivos de tivlos de crélito pendiczias de  - 

cobro en estd Jefztura, el solicitante Do consta como deudor 2l Fisco, en esta 

Provincia . a 

0 Zo: 
ESTL CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
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Hefotura de Perradaciones Ól .oo.oooooo.m... .. 

    

: DATOS DE IDEHMTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Fa:cibo 

LECARO 

Apcido: 

  

    

    

     
     

          
        

        

  

TIMBRES 

  

Domwcuib: Ciudad - 

Mouwo de la £oucstud 

1 

3 
o 

de 1.9730, 

    

  

XA .ry PS, 

. GUAYAQUIL o CCIRCUNVALACION NORTE 

    

oufor idad con el cuneral 5 

refor. .ada vor el Decreto 

A A o. 

    

TA 

A! CERTIFICADO POSO ALEVDASR AL FISCO 
1% 
AOS a c+ mer 2 q o . e MIES E ar 

HT dear 

    

Materno Nombies > € ? 

NATH GLORIA E 
$ AAA e 

nbrimma A Litrera Miltar Nacionalidad 53 
  

   
; 47 

9904528627 IN ECUATORIANA 

  

   
AA 

Y a S, a 
CONSTITUCION “DE 'COXMPASIA 

Lin 7 e 

  

en..nno.o. Pnarana ra rr rro E coo Po ona.» 

Fuma del solicitacie Fecha de presentación 
   

La JEFATURA PROVINCIAL BE RECALDACIONES DÉ coo ooonommomono. 

z As los archivos de: títulos de crédito pendieaies de 

  

     
     

    

CERTIFICA: 

Sa Jefctura, el solicitante 20 consta como deudor al Fisco, en esta 
    

   

  

       
      

ESTE CERTEICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

troday Á 

. dela, Po, Recoys 

Jefe de 

2112 Tamara 

lonas del Cuervos 

diciones 

mendaduras. NOTA.—No es válido el certificado si tiens borroms O en 

DOY FW Que la ZO 

e, Z A mon ma is 

Dre, NORMA PLATA de GARCIA 

NOTARIA 

, 

A— 

Y 
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PMASILRIO DE FINANZAS — 

delaturz de Recaudacion dE L.osconoomoso.no. 

        

    
   

  

   
   

  

                
   

   Apciudos: Paicioo Humbres E 

GUSTAVO 

TIMBRES 

   ORTEGA TRUJTLL:     

  

  

        
   
    
       

    

Cósalas. lecaudad Trubuisrla = e Nacroa3lidad 

    0904147410 3337 - ECUATORIANA    
  

  

Domucuso: Ciudad 

GUAYAQUIL 

   
AMouvo de la soucilud 

       
vs y 

CONSTITUCION DE COMPASIA 

Fuma del solicitante Fecha de presestación 

  

    

  

   

       

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE enncornnasnnno. 

CERTIFICA: Quz, revisados los archivos de Mivios de crédito pendicotes de Y 

cobro ea esta Jolocura, el soboniante 20 consta camo deudor al Fisco, en esta : 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS    
-| SELLO DE LA 

OFICINA 

cs, Ñ 0 

con el .uceral 5 del artículo 12 de 12 Lev o 

O cada por el Decreto Supre:. ,s de ¿ar 

al docucezto origical que tabiénxs se e eMilbe.- 8 te o 

6 

DOT Th Gque la Zotoconia nprecede.te es exacta 

e 

co. el artículo 4l Oráical XVI de la vigezte Ley de Ti-bres. 
Guavaquil, 7 de ovicchre de 

A XX e a na 
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MUNICIPALIDAD DE 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

¿ e 

o o / JANEMIVO 

  

GUAYAQUIL 

usta ciudad, 

  

Z y 

de la Parroquia 

se encuentra al 

co 

É CODIGO TA Bas 

2 CERTIFICO: 

Mist, aa . One la uropiedad de 701 teo A AAA e 4 rra css 
4 

suda en da calle... C:: OLA e LI ct Lo 

. A ” AA Les Cr de 

tico elo quato de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por «l presente año.— 

NALYO COVERCIAL: 8 oca 

A 
: EJE 

5] y A 
A /7 O) , A 

es! | A CN CJEF BE REN Es : 1 A O E s R a PAS 

po ; Y pos > Es o 
a Loss A A A A AAA “ / 

ns 7 Cormanrabad 1 o Ay E- po smeridrdo y Vio. Bno. 1 “/ OUISNAS! 28 7 78 (500 B. de 50 x 2). 

si " 
E | 
3 | De cocfor.idad co el .u.eral 5 del artículo 13 de la Ley Y 

A $ | tarial, relor. ada por el Cesrcio Sunre. Oo .ero 2325, de .ay 

ad - ZO 31 de 1.972, DOY 22 que lea zorvocovia precedoste es exacta 
Vaz tato oa . mn... Los. . 

/ e, | al docu.Vento origl.al cue te bié. se ce emibe.- Se cu plió 

1 1 co. el artículo 41 ordical IvVId la vigezte Lev Ec Tilbros, 
> xr 

1 ' O uayaquil, Y de cvie bre de 1,999. 
: 2. . " r ¡ 
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Parra. Merrira po dea ! ¡ 

COLIFICACIOn 
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VEREMERITO CUERTO DC LOSMSBLROS DO" CUAYAMIU: 
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPTEDAD.- CARLA 
Avd TA A A e ta TE E A O 

Sírvase conferirme al pic de la presente un certificado en 
el que conste la historia de dominio por 15 años linderos 

¿“y gravámenes de la propiedad compuesta de solar y casa de 
*pPbropiedad de la Compañía Productos Metalúrgicos “S.A. PROMESA 

fa que lo adquirió mediante compra a doña Maruia Aray viuda de 
Plaza Dañín y Hermanos Plaza Aray,como sucesores del Dr. 

a Carlos L. Plaza Dañín; y los cóyugues señor Julio Soriano 
F López y señora. mediante escritura pública celebrada el 9 
Y de Diciembre de 1.966 autorizada por la Notaría del Dr. Gus- 
j tavo Falconí L.; e inscrita en el Registro de la Propiedad 

el 31 de Enero de 1.967,de fojas 2663 a 2676 número 368 del 
Registro y anotada bajo el número /1542 del Repertorio. 
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ren junens, 68206 
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rn, o, o o ID 
El Angiatrador de le proplsdad del cantón certifica que »sxsminedos los 

ragiutroa de esta oficina según susindiceas desda ol veintiuno de Dctuy== 

bre de mil novecientos seuenta y cinca hasta anta fecha no sparace quer 

le SOCIEDAD PRODUCTOS METALURGICOS S,A, (PROMESA);hayo enajensdo el 209» o 

lar de su propisdad signado con el nómaro trece de inmensas booos de 
a 

le manzana nómerouno Ubicade an le Ciudadsilmn Urdesa de este ciudedjnmi.. 

  

que astá aujato e embargo,prohibición Judicial de enajenar o gravar nio. 

, pfectado con grevámen slguno.+Lo adquirió por compra a Julio Soriano 16 
E 

poz,Ninfa Casanova de Sorisno,Maruja Aray Marin Vde de Plszs CañÑin,Raol, 

Oscar,ieonerdo,Moris Leonor Plaza Arsy,Norma Plaza Aray de Garcia. RIETrS>- 
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 a

 Cerlos luís Pleza Aray y Fabian Plaza Arsy,pagón escritura pública exten 

dide el nueva de Diciembre de míl noveciontea sesente y sois 3nte el no, 

tario Dr Gustevo Fsiconi Ledesme,sinscrita el trainte yuno de Enaro dt. 
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“il novecientos sesentay aloto,-Loa linderes y medides son los siguien. a 

  

E tes;Norte solares doce,doca-A y trece-A con cincuenta y ocho Ratras,Sur 

% 2. soler catorce con sesenta matros,tsta Avenida de Circunvalación con vela 

NS ticcho metrosjy por el QOesta El Estero Sslado con veintiocho astras;medi' 
y 2 > 

A E bo == 

dez que hacen uns superfície de un mil seiscientos cincuentay das metros 

. 
cuadrados, -Enmendado: Salado.» Vale, Guayaquil, Octubre veintiuno de mil no 

A, 
. | A NS a AN ] A A; 
e ves pntos ochants..testado:de) la menzans trecs,-No vale, SÁ - 

eli SÍ, - > : 
Sida | Delia She 

a in Sa 
A 

  

— . a 
Dy JOSÉ SANTIAGO CASTILLO SARREDO 

Resitrador de 14 Propiedad del 
| 

Camión Ouayaquil 
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mr 2? 09 Meis gn ro 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

    

     

  

  

ALCABALAS Ig 
A 

No  1£994 ESPECIE VALORADA s/ 3,60 

Guayaquil, .... 3tgct O de 197.. 

e ? P 1 L > 4 A . A) Recibí del Señor Lo. 10113 na IO MAULE TOD. eatalurcicos AA POQrnes- . 

IN E AS 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ....... A 
_— . « 

2 PR RARO ra EA dean nn 
u 

z del predio 20 TRA, ubicado en la parroquia ...v.Udccccoo.... del Cantón 
eS CA: . “ . “+ 4. ... VÓN > 4” 

o nr rd consistente en auiit ir dm rd 
A 

E AN Po... eee rrtemmetntss . 

según Aviso N? ELL Lo del Notario señor .V2.e...0F112.. 110098... 
apet - nan 

5 NA siendo el valor real de la venta s. 24.0... 00D... 

4 E pr Lara errar rr pero se cobra €l ....c.ooooomo.... oomoo. 

h IMPUESto SODIO c.oooocococccocnccnononcncn nn por ser este avalúo de Catastro del 

As IN NO loccccccancccoro con la siguiente demostración. 

¿ha Fijo por los primeros Sí .oooococommmacoo.. Só ooocacnnonmn... 
e eS a e. ars . 
“g Gradual ..... Acoo.. o por DANOS re 
Íz —————— 
pl mo pr . a 

E SUMAN Sí ..cooveriades > 
Ó AAA 
z . . 
ó Descuento Co según aviso Sh ooo. Lona. 
E -- ar EN 

AZ o Total s/ Losa, 
¿E PLAZO a 
SS EN AA 2 SS LO 

de TA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el Alo fi Es 

: E 2 , Ela co y que se ha cobrado con el % de descuento, 
PA Hi .: o, 

9 tor verificarse. la transmisión dentro del............ o la anterior: 
Y e is oa, e a e e, 

Cat e E í Le O pe "a DAT 0 
e: : ” E . oa ay mido, pas A Tesore 3 iicipato 
a Bebaro Dtatods É as 6 

apa $7 y Sl 

Jefe de Ren ar 
El Jefe d tas FLDBO CUnArdJO LAND 

EJORERO MUMICIPA+ CERTIFICADO 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que Jos datos que constan en el 

comprobante 10. canes .....SON COT rectos y que a valor de. ¿2000 

Elaborado por 

co   imp. Mcpal. 12939 Fecha 1 8 17 (300 blocks de 50 x 4) 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL ( 
ALCABALAS 

. Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor. Cl... ANONIMA. PRODUCTOS. ME TADURGICOR S ade PROMESA 

ha obonado en esta Tesorería la suma de DIEZ MIL DO: CIENTOS SETENTA Y CUSTRO 

80,100 SUCRES . 

según aviso NO. .....del Notario Sr. Dra NORMA PLAZA DE GARCIA. 90 

a y el detalle siguiente... o 

Vendedor. CTA, ANONIMA PRODUCTOS. HSTAÁLUAGICOS Dot PROMESA cc oo * 

Comprador CLA. ANONIVA. POBDIAL.C1I2CULACION PREDIGIRSA Sole. 

Concepto ipabes. Cód: BORDO Acc ci 

Calle. ic o Parroquia .... Parqui -.. del Cantón Guayaquil 

l Valor de la Venta S/..3' DIÓ4000400 1 oc o Qq0 

Impuesto Wo Adicional de Alcabalas S/. 10.274,38 

Referencia nuestro recibo de Caja No. 44332 

   Guayaquil, 31 de de 1970 

CITA DO PITA paa 
| - G y A y A O 1 1 1 j " o . . 

| LO TESORERIA ? Junt3-4% Beneficencia de Guayaquil 
á i 2 ] Fr 
3 sb E 1 e ra 

: o, GUSTAVO ILIÍNOMWORTH BAQUERIZO 
E Y s 4 

re ; Lo ” Es A y Tesor 
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Hp. Existoi (500 B, de $ x 5) : - Faclaración y Eottes 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

0 DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

5 z 

Ingreso de Laja “E 33463 tE 

po | NomBrESiA ALONTÓA PRODUCTOS ETALIROICOS See Ra 
ECH IVO NP, 

e CODIGO ; RUBRO VALORES 
| p A 

| 14.07.00 venta Ce Agua _ 

É : 14.09.01 y Derechos de Instalación 

| , 
1 14.03.02 ¡_ Derechos de Abastecimiento 

; i - 

| 14.09.03 |_ Venta de Medidores 

| 14.09.04 | Formularios para Instalaciones 

: . 14.12.60 | Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

| 32.06.02 | Fondo de Garantía a Contratistas 

F 32.06.04 | Alcantarillado 
pros AA y 

po. 52.01.01 | Multas y Sanciones 
Í . AA PT 
p 52.01.02 ([_ Intereses por Mora 

. | . , 92.01.07 Venta de Materiales | 
TT 

¡ 52.01.09 | 7% Vehiculos Servicio Público | 
Í > q 
) 52.01.10 |_ 1% adicional de Alcabalas 10.274,22 

| 52.01.04 | _ Ctros no especificados | 

0 Varios: a A 

| A 1% _ o A A 

0 _Observaciones: 37 AMICIONAL DE ALCARSLA/COMpef 29 

— HOTARIO: DRA.NORMA YeLFE GARCIA 

CH 2 BO [CORTA II A 

SONDIRZ HIL VOSCIONTOS SETENTA Y CUATRO 28/100SUCRES |
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8. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUA 
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IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 50485 

TESORERIA DEL HL CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 3¿59GaLitos....... 

He recibido des2ti aLIA ANONIMA 1 20LUCTCU METALURGICOS Sa As ?FLPROMESA "ge 

La suma de TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA 1 SZIS, c5/100 MA 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

    

del Predio: 22.2 72 TOGLSULE : SULAN NAye lóne un 1 Mzo Wdye lem y CONSTRUCCION ge 

Perroyule Ti LO. EA o 
j ce 5 ro qae Situado en: e E e 0 Por S/.I0EDRONIOSPOA...... 

Escritura celebrada por Notario Ly rr At 

Dra. LA PLA A-.DE -GAROTA.....- 

LAN Banos SA 

A 
2 je, o Urzon Mo 

       

A O 

  

Jefa de Sección Revisión 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 153 3 3 3 

TESORERIA DEL MH. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 10.71.2200 

He recibido de COMP+i.1A ANONIMA ; PROCUOTES METALUSGICOS Lo Al "PROUESAS,. ns 0 
La suma de DIEZ MIL DUSCIONTU. SETENTA 1 CUATRO, 20/100 2UCRES ( Según Art. 300 Laodas 
Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional u la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
» Fra mn. e E mr Ear pe r del Predio: A £ 9 RTE > TRES Ae DU TUTOR DE CUARTA BLLAR NQse lor de clan Mzg" 

NO .” 1. - y COMOITRLUCCION Be“ Perroouia TAR IS lo : 

      

Escritura celebrada por Noto 228 o 

Dra. NOUS) P AZA DE PA LA D GARCIA, _ 

Pagado"! 3 lr Bancos. A CNO 
ER o SL ER y p SN JA YA a o . EA 

No. Yel e A Cta. PO ns AS S Ae > AN “ka Ur 23 Mo Pron de ds yoo mr - " tes NN y 0 : : 4 ¿ 
Norte AE ES eden oo 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No — 2511 13 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Oct, 31/ 804. a de 197. 

Recibí de Cía Ano. Preductes listalurgices Sete 
lo cantidad de CIECO*MIL CIENTO TREXIMA Y SIETE llos — .........Sucres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a cía ¿mbnima PredisliCireunveloción. Señye 3 a 
del predio o A ubicada en la calle o 

Sn nro rana cana reno ran runa nono rn a ronaniniaras 

- de la Parroquia . Zar o [ Cóntón. o Provincia 

    

    

consistente en ¡Ippmsble qu a) 

Valor de la Venta S/. 3596.02 99 

del Notario Dr. — Plaza de Gareiayí) 

1/, 0/00 para DEFENSA 

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

   
EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

  

- IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3035, R, 0, No, 729, DIGIEN ¡BRE 12, 1978) 

CERTIFICADO No... 255) SY... POR Sc 
Guayaquil, .. CE cn de 197. 

Aviso No..—. A ¿a a Notaría o No e Notario ee oro dorado een 

      Contrato de: LLE O A cccacccacnnanions 

_ Que E cometes. OA ICO - . 

A de lle ido cre liol Cincun Mola IA IR ACÍA ctcaccacann 

. Contáh Guayaquil, Ciudad... HABRA Parroquia 00 Icon 
e 

Calle DADO CRONO OÍ TO cc cnn ccc cnn nono 

  

Avalúo Comercial S/. 21D CLIO _ Frec de Venta S/.. th. . AS On Lennon, 

Impuesto 0,5%, de S/. a AN no DO Si e an 
Impto. en aporte « Cia. civil 12,5 del 18 de los imptos. eno 7 AO uo . , Las oa. 

adicionales, Art. 359-369 Ley de Reg. Mep, de S/.—-0- li AA $2... Da S/. cnn 

¿ e > : 0 ? 
IPUESÍO HS AO 

    

         

    

a > Aa cy O 

SON: A
S : 
   DVeOUDUICDRASUCRES 
      AA o e 

Cobrado en: 
REGISTR. 7 e E Lo Oo 

, TES T 1 . mana mas de CA? a, 

OMA p o di Cheque No. DA pp de SER  
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Notario (3 Construcción y Ommato 

          

cd e e z 4 pe» Y pura 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTAR YLLADO - DE GUAYAQUIL 

DIRESCION FINANCIERA 

:, 19.82%,00 RECIBO NO 11088 

De conformidad con lo dispuesto eo la letra. ao ¿Enciso No. articulo No. y 

da la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras pora Obras de: 

Aleentorillado, real rt o RO TA ADO ALI 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: A. a 

  

Propietario: GTA ARCE OA AO A ct 
Objeto: Acorto de iniueblo evo 
Comprador: 

AA AAA NRO A ar tn ar 

: E Sí , Cnel 

  

GIACAN ON Erro aio BY : 
Cédigo Municipal No. 7 rh anización a la dz oa Parroquia 3. 

Calle ¿ 5 Ls PEE L . NS 

y Solar 1 er : Construcción sara Permiso Municipal mi Areas ER: E yu . AA 

Propiedad Horizontal | ma Pisa No. dora go 

Pago anterior Recibo No, A Por 547 

£n virtud cel rago efectuado e el Contribuyente queda autorizado pora Aero antro a 

Sllotani da Mad AN 0 xx A LA .. E 

cai de 1980 
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L' 37a Ap "Cheque No. LEAR 
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Jefo ¿ion | Contador Gentral Director Financiero Tesoro, 7] Banco. MATO aro No » ?. 
A A tg A OO rd e 
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e que 

1 e - - Jos certificados de no: adeudar al Fisco, 4 

       

           
     
     

    

los certificados de Pagos del Impuestoa las 
      

Alcabalas y sus adicionales al mismo Impuesto y 
  

  

los Certificados: Unico y Bomberos y el de Alcant 

   

   
   

tarillado.- Los comparecientes me presentaron sus 

respectivos 

ALA 

¡EN > 
; dl 6 

de 
, Leída que fué la presente escritura, por mí la] 

AAA A A A 

documentos de Identificación personal.-| 
A A 

  

  

  

  

  

NOTARIA 
130 | 4 | 

Guayaquil | Notaria de principio a fin y en alta voz a 
Ora. Norma 8; > | 

Plaza d | - - 
Coria. 9 | los cotorgantes , éstos la aprobaron en todas y 

10 cada una de: :sus partes, se afirmaron, ratifica-: 

0 y firman en unidad de acto y conmigo la * 
| 

o 10 Notaria de todo lo cual doy fé .- ENMENDADOS : | 

3 ILLINGHORTH, OCTAVO, menór , anulado, raíces, QUIN-, 
AAA (A 

bt - .a TO, haga  , váliementl, foliada ; VIGESIMO , Aboga-! 

  

   
   

  

. da —.- VALEN” CÉÓNIRÉÉANERST PRED 

e, o, mea 
—< OU VEN ES 

  

ma mos. as es OÍ 

  

  

17 | y a, OOO HNETOO) 

0 18 

os, l lez: TEO _ 
20 A — rta A 

31 OQP-O7B7/SS8 7   

Cr: 53190 _ A 

— A 

Y Ta acrzo Na. Vas ES a 
Ñ ET EI2329 —— Ss | 

24 TEIZOIO US IRCIT 
5S/69S | 

  

  

  

     



Se otoreó ante nf, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que fir- 

mo y sello en dieciocho fojas Útiles en la c'udad de Guayaquil, a los 

sicte ¿fas del mes de Noviembre de mil novecientos ochenta.- 

de. Uno Papo de Ge 
ó a - . 7 

e A 2 EPA es HUY 

    

un cumriiaiénto de la nosciución 1556 del intenaernte de Vompatis 

juega inscrito el Arorte de ¿icja 136331 a 137606 núvero 1573 del - 

aeuistro de Troriedad, y arítada bayo el/número 15132 del nopertorio 
ES 

arcuivíncose los conprobantes de iio,istray be fonga Nacioniil.- 90 

guild, vViciombre veinte NA á 

gístracor de la Proricdada= a     . o. 

4 

wit T AFI Uns 46Í 

ve toiuó nota del «pirte de foja <vi4 del ieygistro de Propiedad 

ce di Vecieptes Sesogia y siete, al :áren de la inscripción 

respectivas» vuxyequid) viciembre veinte , nueve de .¿l -ovecien»= 
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CrrPIPICO: (ue en compliráento de dle ovdenedo en la Fesolución NO 12.556, 

fictada el fieciocho de Pieiermhre de ril novecientos ochenta, por el Sres 

Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esto escrítura pública de fos 

as 35.452 a 35,488, número 7.204 del Fegistro Percantil y arotada hajo 
s 

el nímero 24.885 del Mepertorio.= Guarsovil, treinta de ticienbre de mil noe



O 

     vecientos ochenta.» El Regiatrador Mercantil. 

   ÁNDHADE AB934)9 Az3TOR MIQUEL 
Guayaquil Registrador Mercantil 

  

    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de en 

ta escrítura pública, en cumpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidon de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Prenídente de la República, publicado en el Registro Oficial Nímero 

878 del veintinueve de Agosto de mil noveci ws setenta y cinco.» Guaya 

muta), quil, treinta de Diciembre de mil nove 7 ochenta.- El Registrador - 
/ 

Mercantil,o , A 

   


